
 

Trujillo, 1 2 de Septiembre de 2024 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 

 
 

 
Vistos, el expediente administrativo N° OTD00020240172697, OTD00020240172071 y 

OTD00020240185374, sobre resultados del Concurso Público de Contratación Docente Convocatoria 
Extraordinaria, y demás documentos que se acompaña; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior 
y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de 
los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos; 
 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica 
denominada <Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Públicos=. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-
MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-
MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos 
Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 
 

Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento 
Normativo denominado <Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y 
auxiliares y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos= 
(en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución 
Viceministerial N° 005- 2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se 
exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica 
aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus modificatorias. 
 

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento 
Normativo denominado <Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos= el mismo que establece condiciones, 
criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de contratación con 
el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica públicos; a su vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y sus 
modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y Resolución 
Viceministerial N° 013-2024-MINEDU; 
 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 000919-2024-GRLL-GGR-GRE de fecha 28 de febrero del 
2024, se resolvió rectificar de oficio la Resolución Gerencial Regional Nº 000243-2024-GRLL-GGR/GRE de fecha 24 
de enero de 2024, que resuelve en el artículo primero aprobar, el Cuadro de distribución de Horas Pedagógicas en 
los Institutos y/o Escuelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos de la jurisdicción de la Gerencia Regional de 
Educación La Libertad; 
 

Que, el concurso de contratación docente para los Institutos y Escuelas de Educación Superior se 
enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 
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Que, el Comité de Selección adjudica la vacante obtenida al postulante ganador; y con la revisión del 

expediente final, la DRE representado por el Director Regional de Educación suscribe el contrato de servicio docente 
y da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 
 

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o quien 
haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; 
 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
la Ley Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante 
Resolución Viceministerial N° 134-2023-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y sus 
modificatorias aprobadas por Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-
2024-MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones 
de Secretaría General N° 046- 2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-
2018-MINEDU; 
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                       REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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